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En actuaciones del procedimiento administrativo de revocación de concesión 
identificado con el número de expediente 463/2021 del índice de la Dirección de 
lo Jurídico Consultivo dependiente de la Dirección General Jurídica y esta a su 
vez de lo Sindicatura del Municipio de Guadalajara. Jalisco, respecto de los 
derechos de concesión otorgados al c. Mogdaleno Roberto Lima Sánchez, sobre 
el local EA 11 (letra "E", letra "A" número once} del Mercado Municipal 
denominado "Abastos", iniciado por Decreto Municipal D 79/22/21, seguido el 
procedimiento con fecha 26 veintiséis de enero de 2022 dos mil veintidós. recayó 
acuerdo mediante el cual se do cuenta de las publicaciones reolizcdos en el 
órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal denominado "Gaceta 
Municipal de Guadalajara" respecto del acuerdo de inicio de procedimiento de 
revocación de los derechos de concesión, así mismo se levantó constancia de la 
falta de comparecencia del ciudadano de referencia y por último se declara 
concluido el período de pruebas y se apertura el período de alegatos en los 
siguientes términos: 

E D 1 C TO: 

Por este conducto reciba un cordial saludo y actuando de conformidad con lo 
previsto en el artículo 154 del Código de Gobierno Municipal de Guodolojora. me 
dirijo a Usted para solicitarle de manera respetuosa tengo a bien publicar un 
extrocto del acuerdo que declara concluido el periodo de pruebas y se apertura 
periodo de alegatos de fecha 26 veintiséis de enero de 2022 veintidós. el cual fue 
debidamente notificado por medio de edictos por 03 tres ocasiones. de 03 tres en 
03 tres días en el órgano de difusión oficial del Gobierno Municipal denominado 
"Gaceta Municipal de Guodolojara", esto de conformidad a lo previsto en el 
artículo 84 inciso 111 y último pórrofo de lo Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Jalisco. en correlación con el artículo 49 del Reglamento del Acto y del 
Procedlmienlo Administrativo del Municipio de Guadalajora, así como lo 
dispuesto en el artículo 91 . punto 2. fracción VI, del Reglamento poro el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en 
el Municipio de Guadalajara. numeral que resulto aplicable todo vez que este se 
encontraba vigente al momento de la integración del procedimiento de mérito. 
lo anterior por así disponerlo el artículo tercero transitorio del Reglamento de 
Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara. todo lo anterior 
para quedar de la siguiente manera: 

Lic. Eduardo fobián Martínez lomeli 
Secretorio General 
Presente 
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Sin otro particular. agradezco las atenciones que le brinde o la presente. 

A t e n t a m e n t e rp ~O)' 
Guadolajara, Jalisco; a 17 de febrero de 20~ ~- 1 :~ 

~··~· J; 
0. G&;~era 

Mtra. lr~G adal ~ 
Directora de 1 r 1 o Consultivo del Dfreccl6n c1e 1o 

Jurfdlc1> Consult!Ye 
Municipio de G OireoclóllGenerat 

Jurfdlca de SlndkatWa 

Finalmente. le solicito que una vez que se lleven a cabo las publicaciones de 
mérito. remita un tanto de las mismas en original para integrarlas dentro de las 
actuaciones del procedimiento de cita. 
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